
 

  

VISTO: 

La convocatoria realizada por la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL 

TRABAJO (CGT), en rechazo total a la propuesta de reforma laboral del 

gobierno nacional, consistente en una movilización de trabajadores y 

trabajadoras para el próximo jueves 18 de diciembre de 2025 a la Plaza de 

Mayo, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que la reforma laboral impulsada por el gobierno nacional constituye un 

retroceso brutal en materia de derechos laborales, una vulneración grave a lo 

consagrado en la Ley de Contrato de Trabajo. 

Que la reforma generará una desprotección frente al despido, reduciendo 

indemnizaciones y promoviendo modalidades de contratación precarias. 

Que la propuesta busca flexibilizar las condiciones laborales, afectando la 

estabilidad y seguridad de los trabajadores, lo que generará mayor 

desigualdad y vulnerabilidad en el mundo del trabajo. 

Que se pretende limitar la negociación colectiva, herramienta fundamental 

para garantizar mejoras salariales y condiciones dignas, atentando contra la 

autonomía sindical y la fuerza del movimiento obrero organizado. 

Que se persigue la actividad sindical en todas sus formas, desde las 

asambleas en los lugares de trabajo, como así también las legítimas medidas 

de fuerza realizadas. 

Que su aplicación no generará ni la “modernización” tan mentada, ni agilizará 

procesos administrativos ni mucho menos el acceso a la justicia laboral. 

Que el SATSAID, como integrante de la CGT, hace suyos todos sus reclamos; 
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RESUELVE: 

1) Adherir a la MARCHA CONTRA LA REFORMA LABORAL dispuesta por la 

CGT, Movilizándonos a Plaza de Mayo en rechazo a la reforma laboral que 

impulsa el Gobierno, el JUEVES 18 DE DICIEMBRE, concentrando a partir de 

las 14:30 hs. en Av. de Mayo y Av. 9 de Julio para quienes se desempeñan en 

el AMBA.  

Las seccionales de todo el país, implementarán la modalidad adecuada, 

conforme las actividades que en cada localidad hayan dispuesto. 

2) Mantener una dotación mínima necesaria en los canales de televisión, que 

permita informar en vivo a la población.  

3) Publicar en las carteleras gremiales, aplicaciones y difundir en los medios de 

comunicación que dispone el SATTSAID.   

Buenos Aires, 16 de Diciembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


